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Rad. 680013110004-2021-00366-00 UNION MARITAL DE HECHO    

  
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 22 de marzo de 2022.  

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS  
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Bucaramanga, veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento de las partes interesadas la 

respuesta allegada el 17/03/2022 2:32PM por la Tesorería Municipal de la Alcaldía 
de Bucaramanga. (Fl 42).  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
Proyectó: Erika A.  

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO 
 

La anterior providencia se notifica a las partes 
por anotación en ESTADO ELECTRONICO N° 
032 FIJADO HOY a las 8:00AM. Bucaramanga, 
23 DE MARZO DE 2022. 

 
ELVIRA RODRIGUEZ GUALTEROS 

Secretaria Juzgado 
 
 



17/3/22, 23:02 Correo: Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAMkADcyN2ZiZjNlLTRiOWEtNDc4Yi1iNjVjLTYwMzM0MDQxNGIxYgBGAAAAAABbocT3w%2FjHRaxo2W… 1/1

respuesta oficio 040- 2021-0366 Rad: 2021-00366-00 Dte: Sheyla rocio Muñoz-- Ddo:
Fernando Mauricio Martinez

Pedro Pablo Chacon Montero <pchacon@bucaramanga.gov.co>
Jue 17/03/2022 2:32 PM
Para:  Juzgado 04 Familia - Santander - Bucaramanga <j04fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

En atención a lo solicitado  en el Oficio de la Referencia me permito informarles que no es Viable aplicar
la Medida de Embargo de Remanente en contra de FERNANDO MAURICIO MARTINEZ CACERES , en
razón a que a la fecha se encuentra inscrito embargo de remanente por cuenta del Juzgado12 civil del
Circuito en proceso adelantado por RODRIGUEZ Y CORREA ABOGADOS proceso con Radicado 2020-
00162-00.

Atentamente,

Pedro Pablo Chacon M

Abogado Tesoreria Municipal

“Aviso legal - Protección de Datos Personales: El MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificada con NIT.
890.201.222-0, ubicada en la Calle 35 No. 10-43 (Alcaldía de Bucaramanga), dando cumplimiento a lo
estipulado en la Ley 1581 de 2012 y su decreto reglamentario 1074 de 2015, tendiente a la protección
de datos personales lo invitamos a que conozca nuestra Política de Tratamiento de Información
Personal la cual puede ser consultada en nuestro sitio web; en la Políticas se establece los derechos
que le asisten como titular, el procedimiento para ejercerlos, las finalidades para la cual se tratan los
datos, entre otros aspectos. Si usted tiene alguna inquietud frente al manejo de la información, envié
su solicitud a través de nuestra página web: www.bucaramanga.gov.co y con gusto será atendido."
*Aviso legal – Confidencialidad: La información contenida en este mensaje, en los archivos adjuntos
son confidenciales, así como la INFORMACIÓN DE CONSULTA Y ASESORÍA ya que puede ser
LEGALMENTE PRIVILEGIADA. Esta es de uso exclusivo del (de los) destinatario(s) sin la intención de
que sea conocida por terceros, por lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su
interceptación, sustracción, extravío, reproducción o uso no autorizado está prohibido a cualquier
persona diferente. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión, reenvió; cualquier acción tomada sobre este
correo podrá ser penalizada legalmente. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente.”
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